
 

DOÑA SILVIA CHINESTA OLIVA, SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN DEL CABILDO 

DE FUERTEVENTURA 

 

C E R T I F I C O: 

 

Que en la Mesa de Contratación celebrada el día 05.12.2022, se actuó lo siguiente respecto del 

INFORME COMITÉ DE EXPERTO LOTE 8. EXPEDIENTE DE SUMINISTRO DE VESTUARIO Y 

CALZADO LABORAL PARA EL PERSONAL DEL CABILDO DE FUERTEVENTURA. DIVIDIDO EN 

8 LOTES. PROCEDIMIENTO ABIERTO. SUJETO A REGULACIÓN ARMONIZADA. Nº DE 

EXPEDIENTE EN EL PERFIL DEL CONTRATANTE SU011/22 (EXPTE. TAO 2022/00001816D). 

APERTURA, SI PROCEDE, SOBRE QUE CONTENGA LA OFERTA DE CRITERIOS VALORABLES 

EN CIFRAS Y PORCENTAJES. ACUERDOS QUE PROCEDAN. 

 

El Sr. Presidente manifiesta que en la mesa de contratación celebrada en sesión de fecha 04.11.2022, 

se acordó, por unanimidad de sus miembros, remitir la propuesta técnica de la empresa SEBASTIAN 

TEJERA S.L., el único licitador presentado al lote nº 8 calzado laboral, para que sea valorada por el 

comité de expertos nombrado al efecto mediante resolución nº 7547 de fecha 20.10.2022, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 146.1 a) de la LCSP.  

 

Seguidamente, el Sr. Presidente da cuenta del informe emitido de fecha 24.11.2022, que obra en el 

expediente, y que dice: 

 

………………………” 

 



 

 

 

 

…………………” 



 

A la vista del informe, la mesa de contratación acuerda, por unanimidad de sus miembros, concederle 

a la empresa SEBASTIAN TEJERA S.L., un plazo de tres (3) días hábiles para que manifieste si ha 

habido error en la presentación de las muestras correspondientes a la bota forestal caña alta; calzado 

cultura diario mujer; calzado deportes y calzado museos, dado que las muestras presentadas no 

coinciden con lo exigido en el pliego de prescripciones técnicas.  

Finalizado el examen del asunto, la Sra. Secretaria da cuenta del acuerdo adoptado.  

 

El Sr. Presidente propone aprobar el acta en los términos expuestos por la Sra. Secretaria. Sometida a 

votación, la mesa acuerda aprobar, por unanimidad de sus miembros, el acta de esta sesión. 

 

Siendo las 12:45 horas, el Sr. Presidente da por concluida la sesión. 

 

Y para que conste y surta los efectos donde proceda expido la presente certificación de orden 

y con el Visto Bueno del Sr. Presidente de la Mesa de Contratación. 
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